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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Manifiesto qué rho opongo y rechazo todas y lada:tasa de las pittensimies de la demanda. 

A la L- Manifiesto que me opongo y la rechazo,Lenicndo en cuenta que-  no hay lugar a que se 
declare responsable extracontractualmente a la parte demandada en este proceso; ya que se 
configura la causa extraña configurada por la Culpa exclusiva del sehor Dioselino Sierra Marífne; 
pues de acuerdo á la Versión del conductor Parra Rádriguez, don .Dioselino terminó lesionado come 
producto du la caída de la bicicleta sin que hu iese ocurrido un impacto cortel automotor. 

A la 2.- Manifiesto que me opongo y la rec azo como efecto de la manifestaciónt a la primera 
pretensión, es decir, que al exonerarse de resjonsabilidad a la parte demandada no, habrá jugar a, 
condena ‘en -su contra; además me opongo a la pretensión ya qué dentro del expediente no se. 
encuentran demostrados los perjuicios; adei 	las curintificatiories son completamente excesivas. 

A la » Manifiesto que me opongo y la roe11 azo como efecto de la manifestación a la primera 
pretensión;  es decir, que al exonerarse de responsabilidad a la parte demandada no habrá lugar a. 
condena en su contra; además me opongo d la pretensión ya que dentro del expediente no Se: 
encuentran demOstradosiol perjuicios t además fas cuantificaciones son completamente excesivas. 

A la 4.- Manifiesto que mc opongo y la rechazo, pues Será la parte demandante qué vencida en un: 
juicio será condenada al pago de costas y agencias en derecho. 	 - 

EXCEPCIONES DE 10100 ALA 'DEMANDA 

Para que se trainiten y decidan en su oportunidad formulo, contra la demanda las siguientes 
excepciones de fondo. 

PRIMERA: CAUSA EXTRAÑA CONPICURADA POR CULPAEXCLUSIVA.DEL 
SEÑOR DIOSELINO SIERRA MARTÍN 

Solicito al despacho declare le prosperidad de pi cxcpción, teniendo en cuenta que se configura la 
causa oduitila configurada por la culpa exelásiVa del señor Dioselirio Sierra Martínez, nuca la,  
actitud imprudente del señor Dioselino constiiuye para la parte demandada ala causa extraña que 
la exonera de responsabilidad.. 

El conductor Luis Epigmerilo Parra por medioS de su apoderada, aclara quena es cierto que el 
demandante fuese arrollado, relatando qua el accidente octirrio así : "Afe dirigía hacia la avenida 
principal frit anclar el recorrido desde Sanca hacía tullas  y me encontraba al borde fa vio 
principal obseritindo hacia las dos lados cuándo, de repentinamente obsenlo que, el señor de la 
bicicleta caral frertte del vidrien«? 

Así se comprueba.que el hecho ocurrió cuan o don Dioselitio, tu unacaída't la bicicleta, sin 
que hubiese Sido inyectado poi el Vehículo cid placwTS15112. 

SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE OHM 161N ir Al UACIÓN DE LA UANTik 
PRETENDIDA EN LA DÉISIANDA 

Las acciones indemnizztotias derivadas de resixinsabil idad no pueden constituirse en la manera en 
que el demandante derive un provecho indebido el afectado -en términos generales- tiene derecho 
si demuestra la responsabilidad, a que se le iOdemnict el perjuicio causado y sólo tse Perjtricio. 
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En las pretensiones de la demanda existe tasa ión excesiva respecto a todos los tipos de perjuicios 
que se reclaman, como quiera que estos no sd encuentran acreditados y no existe una base cierta 
para su tasación, Olvidando que no es a criteri6 del demandante la fijación del peduicio. sino que 

ni obedece a requisitos objetivos con los que se puede precisar el dan° realmente sufrido, amén de 
los pronunciamientos jurisprudenciaies en ¡o tilo a la indemnización de perjuicios. 

Es arbitraria la fijación de todos los petjuicics que solo revisando los materiales se verifica que 
cobran valores cubiertos por el SOA1', 

TERCERA: CUALQUIER OTRO MEDIÓ EXCEPTIVO QUE RESULTE PROBADO 
DENTRO DEL PROCESO Y QUE SE OPONGA A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA. 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Al 1-Es cierto 

Es cieno. 

Es cierto. 

ALAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

ylManifiesto que me opongo y rechazo todas cada una de les pretensiones del llamamiento en 
garantía 

A la I.- Me opongo y la rechazo, pues mi representada no tiene obligación respecto a la póliza 
nombrada en la pretensión. 

A la 2.- Me opongo y la rechazo en considerac 6n a lo anotado frente a la primera pretensión. 

A la 3.- Me opongo y la rechazo en considerabión a lo anotado frente a la primera pretensión. 

EXCEPCIONES DE FONDO Al- LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Para que se tramiten y decidan en su oportunidad formulo, contra el llamamiento en garantía, las 
siguientes excepciones de fondo. 

PRIMERA: EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE SINIESTRO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL RF,SPECTO A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES No. 
994000001730 

El amparo otorgado por la póliza cubre la responsabilidad civil extraeontrnetual en que incurra el 
asegurado frente a un tercero y en el evento que aquí nos ocupa, no existe tal responsabilidad, pues 

el conductor Luis Epigmenio_ Parra, por ntedi 
demandante fuese arrollado. relattindo que. el a 
principal para iniciar el recorrido desde Sach 
principal observandó hacía los dos lados, cuy 
bicicleta cae alfrente del vehículo" 

de su apoderada. aclara que no es cierto que el 
cidente ocurrió así: "Ale dirigía hacia /a avenida 
' a hacia l'unja. y me encontraba al borde la vía 

o, de repentinamente observo que, el tenor de la 
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Solicito que se declare la prosperidad de la cc ;Tejón. 

SEGUNDA: PRESCRIPCIÓN DE LAt ACCIONLS PROVENIENTES DE LOS: 
CONTRATOS DE SEGURO VINCULADOS A ESTE PROCESO  

El-artículo 1081 del Ceo: Informa: lita pret /pelón de las actiánés que se derfraii del contrato 
de seguro o-de hysdisposiCióries tilte lo rigen 4odM .serardinarla o extroordirtaria 

La prescripción ordinaria•,-.erá de dos atlas envie:tad a correr desde e)inomerilli en nue et. 1 
interesado lin*, tenido ddehid,, km- tañan! lento del hecho nue da base a la acelón 

La prescripéli;n estraordlnarhz será de cIncp :ahosi- correrá contra lada Clase de personas y . 
.fimpezto:d‘ a contarse desde el inainlifia en qud nace el resjiectivo derecho. 

átas iSrminns :no pueden ser rpoilllicadniit 

Sti vez el.artictilo:1131 del Ceo. determina bac la prescripción en el segura de responsabilidad 
-torre desde cuando la vietimn formula la 	ieiÓn judicial o extrajudicial 	• • 	: . 	 . 	. 

En el evento en que...tipa vez adelaritadh 	ttárnite del proceso, se .demueStren loa heáos 
constitutivos dela prescripción, solicito que. s 

j, 
TERCERAr'EXCEPCIÓN DE,LIM ITACION DELA RESPONSÁBILI pA 

'El Ihnite.del valor asegurado porresponsabsInd civil exuneontractuaLes el determinado eh la 
póliza íicente para In ¿Poca del accidente, o 	la Olita ,No. 994000001730: siempre que se pueda 
afectar al póliza y no haya lugar a aplicar alguna de las exclusiones previstas en las Condiciones 
:generales de In póliza, 

Además habrá' de tenerse en cuenta que la póliza expedirla por mi representada no cubre bis 
prestaciones e indeninizaCionés que legalme,nie están a cargo de la póliza SOAT expedida por 
Mundial de Seguros.'. 

CUARTA CUALQUIER OTRO MEDICii  EXCEPTIVO QUE RESULTE PROBATIO 
DENTRO »ÉL PROCESO Y QUE SE OPONGA A LAS :PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA. 

PR BAS 

Interrogatorio del -demandante: Que. se d sponga interrogatorio de parte del demandante, 
interrogatorio que formularé oportunamente interviniendo en la fecha y' hora que el despacho 
señale, especialmente sobre las cireunstandas del hecho dañoso y su atención médica. 

Interrogatorio de loa demandados: Que se disponga interrogatorio departe de los demandados,. 
interrogatorio que formular l oportunamente interviniendo en In fecha y hora que el despacho 
sefiale, especialmente sobre el hecho dañoso y las circunsumcias que conocen de la situación "del 
dcinandante. 

declarada por d Despatho. 
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Documentales que allego: 

Poder 

Certificado de la Superintendencia Finkticiera 
Impresión del mensaje de correo electrónico por el que se me otorgó el poder, enviado 
desde el =Mi no ificaeione4sniidarip..tooten 
Póliza de seguro de automóviles SolipúblicoNo.994000001730 
Condiciones generales de la póliza 	l 
Derecho de petición enviado ala Fiscalía 18 Local de Villa de Leyva con prueba ele 
entrega 

Impresión de pantalla de la solicitud eiviada a Mundial de Seguros expedidora del SOAT 
con prueba de entrega 

3.- Ratificación 

aplicación al artículo 262 del.  C.O.P., soli ito que los señores Miguel Sierra. Camilo López. 
Nadie Piraquive y Fablola Medina ratifiquen el contc-nido de los re.eibos aportados con la demanda. 

Oficios 

Teniendo en cuenta que he pozsentando soIicitdes a la Fiscalía 1/I Loca de Villa de Leyva y ha 
Seguros Mundial y que no tengo las respuesta para aportadas como prueba. solicito al Juzgado 
que ordene oficiar a: 

Fiscalía 18 Local de Villa de Leyva pat que allegue al proceso copia de todo el expediente 
radicado bajo el número 154076000117201700167 y en general el que se haya adelantado 
por las lesiones del señor Dioselino Sieirra 
Mundial de Seguros a la calle 33 No. 413-24. pisos mezan me. 1, 2, I de Bogotá, teléfono 
2855600, para que allegue al proceso la Información sobre el valor y los amparados pagados 
de la rx5liza que amparaba al vehículo dd placa TSDI 12 con ixasión de las lesiones sufridas 
por el señor Dioselino Sierra Martínez 

Las panes demandante y demandada e 

Mi poderdante en la calle 100 No. 9 A 
notilieacionesraisolidaria.conteo 

El suscrito en la secretaria de su delta 
22 No. 9-27 oficina 503 de Torda, 
electrónico nir _gag@ hotmailtom 

Atentam 

RODRel 	 G • 
C.C. No, 6' 69 	de unja 
T.P. No. 65.573 del C.S. de 

NOTIFICACIONES 

J 

115 Pisos 8 y 12.de Bogotá D.C., corito electrónico 

el sitio señalado en la demanda y su contestación_ 

ho o en mi oficina de abogado ubicada en la calle 
teléfono 7426600, celular 315 3636818. Coreo 
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